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Quito, 08 de Marzo del 2017 Y 

Señor.- , : 

Ramón Edelverto Guerrero Vera / LA 

Presente.- 

ENDS 

Por medio de la fesente, cúmpleme comunicarle que mediante A General 

Ordinaria de Socios, Zrealizada el día, 03 de Marzo del año 2017,/4la Compañía 

TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA. acordó elegir a Usted como PRESIDENTE de la 

misma, por el período deÑ OS, contados a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el correspóndiente Registro Mercantil del Cantón Quito. 

De mis consideraciones: 

A usted le corresponde ejercer la representación LEGAL, ICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía en ausencia del Gerente General, 

Los estatutos sociales-cónstan en la escritura pública de consitación, otorgada el 23 de 
febrero del 2011,/4nte el Notario del Cantón Rumiñahui, e inscrita en el Registro 

Mercantil dél Cantón Quito él TO de marzo del 201 4 > 

AAA 
Atentamente, ON 

> arzón Paredes 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

  

Yo, Ramón Edelverto Guerrero Vera, con el conocimiento de las responsabilidades que 

implica este nombramiento según los estatutos de la compañía constantes en su Escritura 
Pública, agradezco y acepto el cargo para el cual he sido elegido. 

En Quito a, 08 de marzo del 2017 y 

SL Z 

Ramón Edelverto Guerrero Vera / 
C.C. 1715457568
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12806 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3942 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUERRERO VERA RAMON EDELVERTO 

IDENTIFICACIÓN: 1715457568 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 

[ consT, RMH 758 DEL 10/03/2011 NOT. DEL CANTON RUMIÑAHUI DEL 23/02/2011.- D.D ] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ge Registio 
FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 26-DÍA(S) DEL 1h $ DE MARZO DE 2017 
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DRA. [IQHANNA ELIZABETHTON 
REGISTRA] a 

E, So 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO! AV. 6 BEOIGIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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